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Clase de Proceso:  Verbal - Declarativo 

Radicación:   76-001-40-03-023-2023-00193-00  

Demandante:  Sindy Virginia Betancour Ponce C.C. 1.113.628.610 

Demandada:  HDI Seguros S.A. NIT 860.004.875-6 

 

Tras un estudio de la presente demanda de proceso verbal, promovida a través 

de apoderado judicial, por la señora Sindy Virginia Betancour Ponce, en 

contra de la sociedad HDI Seguros S.A. encuentra la Instancia que, la misma 

adolece de las siguientes falencias:  
 

a) En primer lugar, la parte demandante no acreditó con la presentación 

de la demanda, el envío por medio electrónico a la parte pasiva de la 

copia de la misma y de sus anexos (Artículo 6 Decreto 806 del 20 de 

junio de 2020) 
 

b) En análoga observación, el apoderado actor deberá hacer claridad 

respecto del trámite y procedimiento a seguir tanto en el poder 

especial, como en el libelo genitor.   
 

c) Así mismo, se pretermitió aportar la diligencia de conciliación 

extrajudicial de que trata el artículo 621 del Código General del 

Proceso, que modificó el artículo 38 de la Ley 640 de 2001, en 

concordancia con el Art. 90.7 del C.G.P., requerida por la ley como 

requisito de procedibilidad para acudir a la jurisdicción. 

 

En este punto, no escapa al Juzgado lo expuesto por la parte actora, en 

el sentido de indicar que “Tratándose del requisito de procedibilidad 

en materia civil previsto en el Art. 68 de la ley 2220 de 202213, preciso 

es remitirse a la solicitud de medidas cautelares, que de conformidad 

con el Art 590 del C.G. del P., concordante con el Art. 67 de la Ley 

2220 de 202215, exonera a mi mandante de cumplir de la conciliación 

prejudicial”. Empero, no se observa que se haya aportado el mentado 

escrito de solicitud de medidas cautelares con el libelo genitor. 

 

d) De igual forma, en tratándose de hacer exigible el presunto 

incumplimiento o cumplimiento imperfecto de la póliza de seguro del 

automóvil distinguido con placa JFX571, se hace necesario que se 
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vincule al beneficiario, GM Financial Colombia SA Compañía De 

Financiamiento. 

 

e) Finalmente, en tratándose de una demanda en la que se pretende el 

reconocimiento y pago de perjuicios, a voces del Artículo 206 del 

Código General del Proceso, se echa de menos el acápite “Juramento 

Estimatorio” donde se encuentren debidamente discriminados y 

detallados con claridad los conceptos reclamados en el petitum.  
 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Inadmitir la demanda de la referencia por las razones expuestas 

en la parte motiva de este proveído. 
 

SEGUNDO. De conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., 

se concede a la parte demandante un término de cinco (5) días, contado a 

partir de la notificación de este proveído, para subsanar la demanda, so pena 

de rechazo. 
 

Notifíquese, 

 

(Firma electrónica1) 

MARTA ELINA DEJOY TOBAR 

Juez 
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